
 

NOTA DE PRENSA 

AEDAF PUBLICA UN DOCUMENTO CON LAS PRINCIPALES NOVEDADES 
 

COMIENZA LA CAMPAÑA PARA LA 
DECLARACIÓN DEL IRPF DE 2023  

 
 

• La Asociación Española de Asesores Fiscales, AEDAF, recopila las 
consideraciones y novedades más significativas para la campaña que 
comienza el próximo 3 de abril.  

• Deducciones para empresas de nueva creación y para el ahorro en planes de 
pensiones, mejoras fiscales a favor del medio ambiente y más deducciones 
para la maternidad y las familias son algunas de las novedades de este año.  

• Además, la dieta exenta por kilometraje pasará de 0,19 a 0,26 euros por 
kilómetro, y se exceptúan de gravamen los peajes y aparcamientos.  

 
 
Madrid, 25 de marzo de 2024.- El próximo 3 de abril comienza la campaña de la 
renta para el ejercicio 2023 que habrá de presentarse en 2024 y que durará hasta el 
1 de julio. Como cada año, la Asociación Española de Asesores Fiscales, AEDAF, 
publica un documento que resume las principales novedades que afectan a los 
contribuyentes, junto a otro tipo de especificaciones informativas relevantes para la 
correcta declaración de la renta.  
 
Entre las novedades destacables están las ayudas fiscales al medio ambiente a 
través de deducciones para los vehículos nuevos y eléctricos y su infraestructura, una 
mejora para las familias mediante mayor deducción para la paternidad, y un 
significativo aumento de la dieta por kilometraje desgravable, que pasará a ser de 
0,26 euros frente a los 0,19 euros establecidos. También se exceptúa de gravamen 
el importe de los gastos de peaje y aparcamiento que se justifiquen. 
 
Acceder al documento 
 
 
 
AEDAF 
Fundada en 1967, la Asociación Española de Asesores Fiscales es una entidad que aporta valor a la 
sociedad y a los ciudadanos en su labor de asesoría y defensa del contribuyente, así como a las 
instituciones a través de su análisis y reflexión de las actuaciones públicas en materia fiscal, con el fin 
de mejorar el sistema tributario español. AEDAF es la mayor asociación de profesionales dedicados al 

http://www.aedaf.es/Plataforma/CONSIDERACIONES%20PARA%20LA%20PR%C3%93XIMA%20DECLARACI%C3%93N%20DEL%20IRPF%202023.pdf


 

asesoramiento tributario, agrupando en la actualidad a más de 3.500 abogados, economistas, 
licenciados en administración y dirección de empresas, y titulados mercantiles y empresariales.  


